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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2199 Resolución por la que se convocan Subvenciones destinadas a Actividades
Culturales. 

Decreto

Con fecha 5 de abril, se dictó Resolución (DECRETO 2017/1235), de la Alcaldía-Presidencia
del Ayuntamiento de Linares, por la que se convocan subvenciones destinadas a
Actividades Culturales con cargo al Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de Linares del
ejercicio 2017 y plazo de ejecución en la anualidad 2016.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y, en virtud de la Base General 2ª (Competencia
Orgánica) las Bases Reguladoras de carácter general y vigencia indefinida aprobadas por el
Pleno del Ayuntamiento de Linares con fecha 15 de diciembre de 2016, cuyo texto completo
se encuentra publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén número 26, de 8
de febrero de 2017, de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su apartado r) y,
de acuerdo con los principios de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se convocan, en procedimiento de
concurrencia competitiva, subvenciones destinadas a Actividades Culturales, y se ordena la
publicación de la presente convocatoria, de acuerdo con las siguientes normas:
 
1.-Crédito presupuestario y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas.

1.1.-Crédito presupuestario.
 
Las subvenciones que se concedan al amparo de la presente convocatoria se imputarán
con cargo a la Aplicación del Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de Linares aprobada
para el ejercicio 2017 número 8 33400 48100, que cuenta con Retención de Crédito Previa
número 4703/2017.
 
1.2.-Cuantía global máxima de las subvenciones convocadas.
 
La suma aritmética de las subvenciones que se otorguen no podrá superar la dotación de la
Aplicación Presupuestaria indicada en el párrafo anterior cuyo total asciende a 7.820.00 .
 
2.-Períodos de ejecución de la actividad, gasto y pago.

2.1.-Período de ejecución del gasto.

Serán subvencionadas las actividades culturales ya realizadas del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2016.
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2.2.-Período de ejecución del pago.

El pago de las actividades culturales subvencionadas deberá haberse realizado entre el 1
de enero de 2016 y el 31 de marzo de 2017.
 
2.3.-Serán considerados como subvencionables aquellos gastos relativos a los conceptos
subvencionables establecidos por la base general 1.1., en su apartado b), que se
encuentren relacionados con la actividad y que se hayan realizado en el período establecido
en el punto 2.1 de la presente convocatoria, cuyo pago quede indubitablemente acreditado
dentro del período que se indica en el apartado 2.2 del presente epígrafe.
 
3.-Lugar y Plazo de presentación de solicitudes. Documentación.

3.1.-Plazo de presentación de solicitudes.
 
3.1.1.-El Plazo de presentación de solicitudes será de 20 días a contar desde el día
siguiente a la publicación de la presente Convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén.
 
3.1.2.-Las solicitudes se deberán formular en los impresos anexos a esta convocatoria, y se
presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Linares, dirigidas al Sr.
Alcalde-Presidente. También podrán presentarse por los medios y en la forma a los que se
refieren los artículos 14 y 16.1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
3.2.-Documentación a presentar junto a la solicitud.
 
Como se trata de subvencionar actividades culturales ya realizadas, deberán presentarse
los documentos establecidos en la Base 4.ª (Solicitudes y documentación) y en la Base 10ª
(Justificación de la subvención), de las Bases Generales de subvenciones destinadas a
actividades culturales publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 26, de 8
de febrero de 2017, a excepción del Proyecto que será sustituido por la Memoria de la
Actividad y las cuentas justificativas de gastos e ingresos vinculados con la misma, siendo a
todos los efectos las subvenciones que se otorguen pre justificables.

La forma de justificación estará a lo dispuesto en la Base 10ª de las Bases Generales de
subvenciones destinadas a actividades culturales, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia número 26, de 8 de febrero de 2017.
 
El resto del procedimiento estará a lo establecido en las Bases Generales mencionadas.
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Linares, a 05 de Abril de 2017.- El Alcalde, JUAN FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ.
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